
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

19267 ORDEN de 11 de julio de 1977 por la que se acuerda 
el cese de don Luis Vicen Rufas en el cargo de 
Inspector provincial de Justicia Municipal de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia 
número 5 de Valencia don Luis Vicen Rufas, por pase a otro 
destino,

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de Justicia Municipal de Valencia, que venía des
empeñando en la actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ll de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19268 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada 
don Bernabé Copado Cadarso.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, por tener cum
plida la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigen
tes señalan para el retiro, del Policía del Cuerpo de Policía 
Armada don Bernabé Copado Cadarso, y que por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1977.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

19269 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Policía primera del Cuerpo de Policía 
Armada don Ricardo Robla Flórez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 
día 22 de julio de 1977, en que cumplirá la edad reglamentaria 
que las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, del 
Policía primera del Cuerpo de Policía Armada don Ricardo 
Robla Flórez, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1977.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO DE TRABAIO

19270 RESOLUCION de la Delegación General del Insti- 
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Príncipes de 
España», de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 9 de 
octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviem
bre) concurso libre de méritos para proveer en propiedad pía-: 
zas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Príncipes de Es
paña», de Hospitalet de-Llobregat (Barcelona).

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi-; 
nada su actuación respecto 8. las plazas y especialidad que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «PRINCIPES DE ESPAÑA».
HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA)

Medicina intensiva

D. Víctor Diez Balda, Jefe dé Sección.
D. José Ramón Oncins de Frutos, Jefe de Sección.
D. Julio Remón Gil, Jefe de Sección.
D. Rioardo Abizanda Campos, Médico adjunto.
D. Bernabé Alvarez Sánchez, Médico adjunto.
D. Fabriciano Fernández de la Cigoña Núñez, Médico ad

junto.
D. Juan Genér Rexach. Médico adjunto.
Se declaran desiertas dos plazas de Médicos adjuntos.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguienr 
te al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 13 de junio de 1977.—El Delegado general, Fernán» 
do López-Barranco Rodríguez.

19271 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Camino 
de Santiago», de Ponferrada (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 11 
de octubre d@ 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviero» 
bre) concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas 
de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Camino de San» 
tiago», de Ponferrada (León).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec» 
ción de los Facultativos que aspiraban a las plazas de la espe
cialidad e Institución que se indican, el Presidente del Tribunal 
ha elevado la correspondiente propuesta, que es aprobada por 
esta Delegación General:

RESIDENCIA SANITARIA «CAMINO DE SANTIAGO».
PONFERRADA (LEON)

Medicina intensiva
Se declaran desiertas dos plazas de Médicos adjuntos.

Madrid, 13 de junio de 1977.—El Delegado general, Fernán» 
do López-Barranco Rodríguez.


